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c0I'¡THATo DE ACCES0 l{' t0T-043-201s/Adp

Conste por el presente documento, el CoNTRATo DE ACCESo que celebran de una parte AER0PUERToS DEL

PERU S.A., con RUC N" 20514513172, con domrcilio en Jirón Doménico Morell¡ No 110, 0f. 301, distrito de San

lsidro, prov¡ncia y departamento de Lima, debidamente represenlada por el señor Evans Humbert0 Avendaño
Tapia, identificado con DNI No 10003761, y por el señor Ezequiel Antonio Ayllón Monroe, identificado con DNI

N'10303283, ambos según poderes inscritos en la Partida Electrónica N" 11946758 del Registro de Personas

Jurídicas de la oficina Registral de Lima, a quien en adelante se le Cenominará AdP; y de la otra parte, TRAI{S

AMERICAN AIRLINES S.A., con RUC N'20348858182, con domiclio en calle Los Sauces N'364, distrito de

San lsidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por la señora Graciela de los Milagros

Garrues Aramburu, identificada con DNI N' 09867697, y por la señora Ana Mónica Anavitarte Ruiz de

Somocurcio, identificada con DNI N' 08771512, ambas según poderes inscritos en la Partida Electrónica N'
11004936 del Registro de Personas Jurídicas de la oficina Reg¡stral de Lima, a quien en adelante se le

denominará EL USUARI0 lNTERtt¡EDl0; en los términos y cond¡ciones siguientes:

PRIIVERA.- Las Partes y Antecedentes

1.1 AdP es una persona jurídica cuyo objeto social es el diseño, manten¡mienlo, mejora, conservación,

operación y explotación del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia, aeropuertos de los cuales es

concesionaria en virtud al Contrato de Concesión de fecha 11 de Diciembre de 2006 (en adelante, el

']i)i-] "Confato de Concesión").

i'i El aer0puerto denüo de sus instalaciones, cuenta con terrenos, almacenes, hangares, módulos, oficinas,

debidamente delimitad0s y especificados.

1.2 EL USUARIo INTERMEDIO es una persona juríd¡ca que requiere del acceso a las Facilidades Esenciales

que le permitan brindar el Servicio Esencial de Atención de Tráfic0 de Pasajeros y Equipaje.

SEGUNDA.- 0bieto

P0r el Dresente Confato. AdP autoriza al EL USUARI0 INTERMEDI0 a utilizar las Facilidades Esenciales

señaladas en el Anexo ldel presente documento, las mismas que EL tjSUARl0 INTERMEDI0 declara

exoresamente c0n0cer.

TERCERA.- Plazo

El plazo del presente Contralo es el indicado en el Anex0 l. Dicho plazo podrá ser modificado por acuerd0 escrito

de las partes. En ningún caso el plazo de vigencia de este Contrato ex,:ederá el plazo de la Concesión.

CUARTA,- Contraprestación

4.1 Como contraprestación EL USUARIO INTERMEDI0 abonará la renta por el arrendamiento de las areas

as¡gnadas, de acuerdo con las condiciones que aparecen descritas en el Anexo I de este contrato.
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4.2 La renta será reajustada el 1' de enero de cada año calendario, en función del "indice de precios al

consumidor publicado por el lNEl" y el "Índice de precios al consumidor de los Estados unidos", ello

conforme con lo establecido en el cláusula 7.7.7 del Confato de Concesión y al artícul0 12 del

Reglamento General de Tarifas de OSITRAN (RETA), aprobado mediante Resoluc¡ón del Consejo Directivo

N" 043-2004-CD-0SrTRAN.

0UlNTA.- Pago

5.1 La Renta Mensual por arrendamiento por el Area 0 las Areas asignadas deberá pagarse por mes

adelantado, dentro de los primeros siete (07) días calendario ce recibida la factura.

5.2 El pago deberá efectuarse mediante depósito en la cuenta que aparece descrita en el Anexo I de este

contrato.

5.3 Por cada pago que efectúe, EL USUARI0 INTERMEDI0 deberá comunrcar denfo de los dos (2) días

hábiles siguientes al detalle de los documentos cancelados al área de cobranzas

(cobranzas@adp.com.oe). AdP entregará a EL USUARI0 el comprobante de pago cancelado

corresp0ndiente por cada pag0 efectuado.

SEXTA.- Tributos

6.1 EL USUARI0 INTERMEDI0 se obliga a asumir el pago de cualqu¡er contribución y/0 arbitrio municipal,

impuesto, carga y, en general, todo tributo creado 0 por crearse, que se derive o ¡ncida en la materia

regulada por el presente Contrato o afecte el Area asignada y/0 el servic¡o prestado y que sean de cargo

de EL uSUARl0 INTERI\4EDl0.

EL USUARIo INTERMEDIo pagará los impuestos, contribuciones y/o arbitrios a que se refiere el numeral

anterior, dentro de los siete (07) días calendarios siguientes a la presentación de las facturas

correspondientes que hayan sido em¡tidas por AdP o dentro de la fecha de venc¡miento para su pago, de

ser el caso.

6.3 Una vez realizado el pago, EL USUARI0 INTERMEDIo deberá comunicar dentro de los dos (2) días

hábiles siguientes al detalle de los documentos cancelados al área de cobranzas

(cobranzas@adp.com.oe).

SETIMA.- Constitución en l\4ora

En caso EL USUARI0 INTERMEDI0 n0 cumpla con cancelar la renta mensual, los montos a los que se hace

referencia en la cláusula que antecede, o los servicios a los que se hace referencia en la cláusula Décimo Tercera

dentro del plazo establecido, quedará automáticamente constituido en mora, sin necesidad de requerimient0

previo, generándose diariamente:

a. En los casos de 0bligaciones de pago en moneda nacional, intereses compensatorios con la Tasa Activa

para 0peraciones en l\4oneda Nacional (TA[/N) que publica la Superintendencia de Banca y Seguros.
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b. En los casos de obligaciones de pago en moneda extranjera, intereses compensatorios con la Tasa

Activa en Moneda Extranjera (TAMEX) que publica la Su perintend encia de Banca y Seguros.

Asim¡smo, también se generarán intereses moratorios, aplicando la tasa máxima permitida por el Banco Central

de Reserva del Perú, hasta la total cancelación del monto adeudado; así com0 gastos adminisfativos por las

acciones que se tengan que eiecutar para la gestión de cobranza, lo que en general será asumido por EL

USUARIO INTERI\¡EDIO,

0CTAVA.- Descripción de los Servicios Esenciales

8.1 Las Facilidades Esenciales 0t0rgadas y los Servicios Esenciales vinculados a las mismas se encuentran

detallados en el Anexo I del presente documento.

8.2 La (las) área(s) materia del presente Confato podrá(n) ser utilizado(s) por EL USUARI0 INTERMEDI0

sólo y exclusivamente para la prestación del Servicio Esencial vrnculado a las Facilidades Esenciales

otorgadas en virtud del Presente C0ntrato, quedando terminantemente prohibid0 que se dedique a 0tras

actividades distintas a las contempladas en la presente cláusula. El incumplimiento de l0 previsto en este

numeral será causal de resolucjón de pleno derecho del presente Contrato, de conformidad con el Artículo

1430'del Código Civil.

N0VENA.- Obligaciones de EL USUARI0 INTERIVEDI0

EL USUARIo INTERI\¡EDl0 se obliga a:

Presentar a la suscripción del presente Contrato el Permiso de 0peración o el Certificado de Operador de

Servicios Especializados Aer0p0rtuarios, según corresp0nda; así como las Especificaciones de 0peración

aprobadas por la DGAC.

Entregar a la suscripción del presente C0ntrato la Garantía de F¡el Cumplimiento del Contrato, a la que se

hace referencia en la Cláusula Décimo Pr¡mera del presente dccumento.

Entregar a la suscripción del presente Contrato una copia de la(s) Póliza(s) de Seguros, señaladas en la

cláusula Décimo Sétima del Dresente documento.

0btener y de ser el caso mantener vigente la Licencia de Funcionamiento y otras licencias relaci0nadas al

giro de su activ¡dad, en el plazo de tfeinta (30) días calendanl contados a part¡r de la firma del presente

Contrato.

Este plaz0 podrá ser ampliado de común acuerdo entre las partes en caso de necesidad compr0bada y

previa acreditación del inicio del trám¡te ante la autoridad c0moelente.

Suletarse estrictamente a l0 dispuesto por AdP en: (¡) las N0rmas de 0peración, respecto a las

obligaciones referidas a garant¡zar la seguridad integral del Aeropuerto, (ii) el Programa de Seguridad

Aeroportuaria, (iii) las directivas y disposiciones que dicte AdP, y, (iv) las directivas s0bre act¡vidades

permitidas en las zonas, instalaciones, áreas y servicios del Aeropuerto así como a las directivas
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relacionadas con el ingreso y circulación de personas y condiciones de ingreso a las zonas, instalac¡ones,

áreas y servici0s del Aeropuerto, con especial énfasis en las zonas restringidas del Aeropuerto.

Esta obligación nacerá en el momento que dichas normas sean pueslas en conocimiento de EL USUARI0

INTERMEDI0. Las Normas de operación de AdP serán pueslas en conocim¡ent0 de EL USUARIO

INTERMEDI0 en cuanto sean aprobadas por la autoridad corresp0ndienle, a favés de la página Web de

AdP.

9.6 Cumplir con los requisitos y condiciones establecidas por el l\¡inisterio de Transportes y Comunicaciones

(MTC), entre ellas la de obtener las licencias, aulorizaciones, y/o certificaciones que dicha autoridad

gubernamental establezca.

5.7 Cumplir con las n0rmas que emita la Dirección General de Aeronáutica Civil relacionadas a la Seguridad

de la Aviación Civ¡l en lo que les fuera aplicable y cualquier otra norma regulatoria v¡gente'

9.g Cumplir con los requisitos contenidos en el Reglamento cle Acceso de AdP y brindar los Servicios

Esenciales de acuerdo a lo establecido en dicho reglament0.

9.g Solicitar las autorizaciones que correspondan al Ministerio de Transportes y Comunicactones - MTC,

C0RpAC S.A y Adp para colocar equipos, sistemas inalámbricos y antenas dentro del Aeropuerto.

9.10 Cumplir con el pago de la renta mensual establecida en la Cláusula 0uinta del presente Confato

g.11 pagar las facturas que AdP remita periódicamente por concepto de los servicios de electricidad, agua' y

cuálquier otro servicio suministrado en beneficio del (las) área(s) entregada(s) previamente s0licitad0 y/0

utilizádo por EL USUARIS INTERMEDI0, así como el lmpuesto General a las Ventas y demás tributos que

graven o puedan gravar estos servicios. El monto de cobro de dichos servicios será determinado en

función a la capacidad instalada del área dada en arrendamiento'

9.12 No traspasar, subarrendar total o parcialmente, o ceder temporal o definitivamente, o entregar balo

cual¡uier forma o modalidad a terceias persgnas, la(las) área(s) entregadas a EL USUARI0 INTERMEDI0

en virtud del Dresente Contrato.

g.13 Atender las actividades especificadas en la cláusula Segunda y el Anexo I del pfesente 
-contrato, 

con la

calidad y condiciones que c0rresponden a los estándares exigidos en el mercado del Servicio Esencial

que se Éresta, teniendg en cuenta el altg perfil que se busca alcanzar en el Aergpuertg; es declr, c¡nur

ion herramientas adecuadas que garanticen la seguridad en la prestación del servicio para sus

trabaiadores y terceros, mantener una buena presentación (limpieza y mantenimiento) de sus equipos,

entre otros. iara tal efecto, la Gerencia de Aeropuerto de AdP designará una persona debidamente

facultada y acreditada ante EL USUARIO INTERMEDI0 mediante comun¡cación escrita, quien supervisará

el normal desenvolvimiento de las actividades realizadas por éste último'

si existiera alguna 0bservación respecto a la calidad y condrciones señaladas en el pánafo anteriof, EL

USUARt0 INiERMEDt0 deberá subsanarlas dentro de un plazo máximo de tres (03) días hábiles'

contados a partir del día stguiente al de la recepción de la comunicación que para tal efecto AdP le envie.

-!\lt9
*Y.'.?n8f
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9.15

9.14

9.16

Este plazo podrá ser ampliado de común acuerdo entre las partes en caso de necesidad comprobada.

Mantener una presentación adecuada del(las) área(s) materia del presente Contrato, acorde con la

arquitectura del Aeropuerto, para lo cual se c0mpromete a dale el mantenlmiento que fuera necesar¡o,

siendo de su cuenta y cargo los gastos que ello 0r¡g¡ne.

Brindar el(los) Servic¡0(s) Esencial(es), respetand0 los horari0s de operación del Aeropuert0 aprobado

por la DGAC, los mismos que estarán disponibles en la Pagina Web de AdP, manteniendo durante las

horas de funcionamiento de su actividad, la permanencia de una persona responsable debidamente

facultada para tomar decisiones en su representación.

No permitir que el personal destacado en el Aeropuerto introduzca sustancias inflamables, expl0sivas,

c0ntaminanles, alucinógenas, o cualquier 0lro elemento que pueda atentar contra la integridad y

seguridad del Aeropuerto 0 de los usuar¡os.

Mantener infgrmado a su personal sobre los aspectos técnic0s, deberes y responsabilidades relacionad0s

con los cargos que desempeñen en el ejercicio de sus funciones.

Dolar a su personal de los equipos de seguridad necesarios para su protección según las regulaci0nes

aeronáuticas aplicables c0mo línea aérea.

Asumir directa e íntegramente el costo de los daños que pudiera sufrir su personal, durante la eiecución

del presente Contrato, por acciones que se deriven de siniestf0s que puedan ocurrir en el área donde

opeia, tales c0mo: accidentes de trabaio, atentados, enfermedades, mutilaci0nes y/0 muerte de alguno de

sus trabajadores.

Ejercer la titularidad en la conducción de los servicios a que se refiere el presente C0ntrato, durante la

eiecución del mismo.

Las demás obligaciones est¡puladas en el ArtÍculo 1681" del Código Civil en lo que resultaren aplicables

respecto del uso de las áreas as¡gnadas.

9.17

9.18

9.'19,. ,ii)¡;' ..

.:.\
',. i, ij

9.20

9.21

Asimismo, EL USUARI0 INTERMEDI0 se obliga a respetar y cumplir con todas las demás condic¡ones, términos

y estipulaci0nes c0ntenidas en este Contrato

DÉCIMA.- De las obligaciones de AdP

AdP se obliga a:

10.1 Otorgar las Facilidades Esenciales a las

Contrato, así como las facilidades para

oactado en el oresente Contrato.

10.2 Conceder a EL USUARI0 INTERMEDI0 las facilidades ad rn in istrativas para el ingreso del personal'

. materiales y equip0s necesarios para la prestación de los Servicios Esenciales y la utilización de las

Facilidades Esenciales.
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10.3 En los casos en que las partes acuerden modificar el presenle Contrato de Acceso, AdP deberá remitir al

oSITRAN dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de haber llegado al acuerdo, el Proyecto de

Modificación respectivo, adluntando la ¡nformación menc¡onada en el Artículo 72'del "Reglamento l\/larco

de Acceso a la Infraestructura de TransDorte de Uso Públicc - REMA".

10.4 Informar a EL USUARI0 lNTERlVlEDl0 por lo menos con treinta (30) días hábiles de los cambios que vaya

a introducir en la infraestructura del Aeropuerto, en caso que dichos cambios afecten sustancialmente el

área dado en arrendamienlo o la prestación de los Servicios Esenciales; en cuyo caso AdP, dentro de sus
posibilidades proporcionará un área con similar metraje.

En eslos casos las partes podrán reunirse a fin de establecer las medidas que adoptaran. Si la reubicación

implica la ocupación de una zona exclusiva en el Aeropuerto y/o el aumento o disminución del área

arrendada, se procederá al reajuste económico de la renta según sea el caso.

DECIM0 PRIMERA.- Garantía de Fiel Cumplimiento

1 1.1 EL USUARI0 INTERMEDI0 se obliga a entregar a AdP a la firma de este contrato como Garantía de Fiel

Cumplimiento del presente Contrato una carta fianza bancar¡a 0 depósito en efectivo, en la cuenta que

para tal efecto asigne AdP, por la suma que aparece descrita en el Anexo I de este contrato. La carta fianza
que deberá presentar EL USUARI0 INTERMEDI0 deberá reunir los términos y condiciones establecidos en

el formato 0bligatorio que forma parte del presente Confato c0m0 Anexo ll.

Dicha carta f¡anza deberá ser 0lorgada por una empresa del sistema financiero de primera categoría a

satisfacción de AdP, debiendo tener una vigencia igual a la del contrato más treinta (30) días adicionales.

La carta fianza deberá ser emitida con carácler de sol¡daria, irevocable, incondicional, sin beneficio de

excusión y de eiecución automática al só10 requerimiento de AdP.

11.2 La Garantía de Fiel Cumplimiento garantizará el pago de la contraprestación pactada, los servicios y sus
gastos ad m¡nistrativos, intereses y/o gastos administrat¡vos que la demora en el pago de la

confaprestación genere, l0s arbitr¡os, contribuciones e mpuestos así como las penalidades que

¡mpongan gastos legales de cobro a EL USUARI0 INTERMEDI0 según el presente Contrato; y, en general,

cualquier 0bligación pecuniaria derivada del presente Contrato que sea de cargo de EL USUARI0

INTERMEDIO,

11.3 La ejecución de la garantía puede ser total o parcial y ésta s;e producirá cuando ex¡sta un saldo deudor

vencido a favor de AdP, debidamente informado a EL USUARI0 INTERMEDIO. En tal caso, AdP procederá

a cancelar lo estipulad0 en el numeral 1 1.2 con cargo a la Garantía de Fiel Cumplimiento.

Una vez realizada la ejecución, AdP remitirá la liquidación de deudas a EL USUARI0 INTERMEDI0, la

misma que podrá ser observada por éste dentro de un plazo no mayor de cinco (05) días háb¡les de

recibida, luego de la cual, se cons¡derará que n0 tiene reclamación alguna que realizar y que se encuentra

conforme con el monto elecutado. Transcurrido el plazo señalado, AdP procederá a cancelar el saldo

deudor c0n cargo a la Garantía de Fiel Cumplimiento.
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1 1.4 En cas0 de ejecución total o parcial de la garantía, EL USUARI0 INTERI\¡EDl0 se obliga a restituirla por el

mismo monto hasta por el cual fue otorgada inicialmente, dentro de un plazo de d¡ez (10) días calendarios

de comunicada la eiecución. En caso no se otorgue nuev¿l garantía, AdP se encontrará en la facultad de

dar p0r resuelto el presente Contrato, c0nf0rme a l0 establrlcido en el numeral 11 .6 de esta Cláusula.

'11.5 La Garantía de Fiel CumDlimiento será devuelta a EL USUARI0 INTERI\¡EDl0, dentro de los cuarenta y

cinco (45) días calendarios siguientes de culminado el presente Confato, siempre que no haya sido

eiecutada, sin la aplicación de interés alguno, luego que AdP verifique lo siguiente:

a. La previa entrega del (las) área(s) dados en arrendamiento como c0nsecuencia de este

Co ntrato.

b. 0ue la(s) área(s) dados en arrendamiento se enc rentren en las mismas condiciones en las que

fueron entregados a EL USUARI0 INTERMEDI0 o con las meioras que hubieren sido

efectuadas, 0 con el deterior0 ocasionado por el lso 0rdinari0.

c. oue EL USUARI0 INTERMEDI0 no adeude sum¿ alguna a AdP por concepto de obligaciones

contractuales, eslo es, renta, c0ntribuc¡0nes, servicios, arbitrios, intereses, y/o penalidades.

En caso de existir adeudos o daños en el área arrendada, la deuda o el costo de reparación respectivo,

serán deducidos de la Garantía antes mencionada.

11.6 El ¡ncumplimiento de cualquiera de las obligaciones previst,rs en esta cláusula dará lugar a la resolución

de este contrato de pleno derecho de conformidad con lo pr€visto en el Artículo 1430" del Código Civil.

DECIMA SEGUNDA.- Mejoras y lModificaciones

12.1 En cas0 de mejoras y modificaciones estructurales en el(lasr área(s) otorgado(s) en arrendam¡ento, éstas

serán de cuenta y cargo exclusivo de EL USUARI0 INTERI\¡EDl0, debiendo contar c0n la autorización

previa y p0r escrito de AdP y adecuarse al diseño que ésta úrtima determine, debiendo dar respuesta AdP

a la solicitud en un plazo de quince (15) días calendarios.

12.2 El diseño de las mej0ras y modificaciones que EL USUARIO INTERI\¡EDl0 haya proyectado debe contar

con la conformidad de AdP antes de la ejecución de la 0brt. A este efecto, EL USUARI0 INTERMEDI0

deberá enviar previamente el proyecto respectivo debidamefte firmado por profesional competente. AdP

está facultadg a observar el proyecto de modificación, en cuyo caso, EL USUARIO INTERMEDIO, a

solicitud de AdP, deberá variar su proyeclo.

12.3 En caso AdP observe el diseño de las mejoras que se pretenden introducir en las áreas otoroadas en

arrendamiento, EL USUARI0 INTERI\4EDl0 se compromet€ a realizar las respectivas variaci0nes y/o

aiustes conforme a las observaciones de AdP.

12.4 Recibid0el proyectodemodificaciónp0rAdP,éstetendráunplazomáximodediez(10) díashábilespara

realizar sus observaciones, caso contrario, el Proyecto de EL USUARI0 INTERMEDI0 se tendrá por

denegado y no podrá ser eiecutado.
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12.5 EL USUARI0 INTERMEDIo deberá tomar las medidas necesarias a fin de evitar que duranle la ejecuciÓn

de las mejoras se dificulte el normal desenvolvimrento de as actividades del Aeropuerto, por su parte AdP

realizara sus meiores esfuerzos para colaborar con EL JSUARI0 INTERMEDI0 en la eiecución de las

mejoras.

Al término del presente Confato las meloras 0 modificaciones que tengan el carácter de fijas y permanentes,

cualquiera sea su cuantía y naturaleza, quedarán en beneficio de área arrendado, sin que para ello AdP se vea

obligada a reembolso alguno en compensación.

DECIM0 TERCERA.- Servicio de Luz y Agua

13.1 Los servicios de energía eléctrica y agua potable, serán proporcionados por AdP en función de su

capacidad y pos¡bilidades, siendo de cuenta y cargo exclusivo de EL USUARI0 INTERMEDI0 el pago de

los servicios antes mencionados en lo que le corresponda así como el pago del lmpuesto General a las

Ventas y cualquier otro impuesto que los afecten.

13.2 El pago de las facturas por los servicios antes descritos deberá realizarse dentro de los cinco (05) días

calendarios posteriores a la presentación de las mismas, caso contrario se aplicará l0 dispuesto en la

Cláusula Sétima de este Contrato.

13.3 Sin perjuicio de lo dispuesto en la referida Cláusula Sétima, AdP, en coordinación con la entidad

prestadora del respectivo serv¡ci0, tendrá la facultad de efectuar el corte parcial o total de los servlcios

indicados en el numeral 13,1 ,

13.4 EL USUARIo INTERIVEDIO se c0mpromete a cancelar el 15% adicional sobre el monto del alquiler

mensual por concepto de gastos administrativos y alumbrado de áreas comunes, así como el 10%

adicional por concepto de gastos de reparación y mantenimiento de los equipos generadores de energía

eléctrica.

DECIM0 CUARTA.- Plan de Meloras en lnfraestructura

14.1 EL USUARI0 INTERMEDI0 declara conocer que el Aeropuerto se encuentra dentro de un Plan de Meloras

en su infraestru ctu ra, por l0 que deia expresa constancia de su aceptación a ser reubicado en cualquier

otra zona del Aeropuerto, si por necesidad de AdP tal accrón fuese necesaria, bastando para ello una

comunicación escrita en la que la Gerencia de Aeropuerto de AdP indique la zona de reubicación. AdP,

dentro de sus posibil¡dades reubicara a EL USUARI0 INTERI\¡EDl0 en un área con similar metraje.

Las oartes oodrán reunirse a fin de establecer las medidas que adoptaran. Si la reubicación implica la

ocupación de una zona exclusiva en el Aeropuerto y/o el aumento o disminución del área de l0s inmuebles

arrendados, se procederá al reajuste económico de la renta segÚn sea el caso

En este caso EL USUABI0 INTERMEDI0 deberá desocupar el inmueble/ área arrendado, dentro de los

quince (15) días calendarios contados a partir del día siguiente al de la recepciÓn de la comun¡cación

corresDondiente, a fin de ser reubicado. La reubicación será de cuenta, cargo y riesgo de EL USUARIO

INTERMEDIO.
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Este plazo podrá ser ampliado de común acuerdo entre las partes en caso de necesidad comprobada.

14.2 Si en el plazo referido en el numeral 14.1 EL USUARIO INTERMEDIO no cumpliera con desocupar por
completo y poner a inmediata disposición de AdP el área EL USUARIo INTERI\¡EDl0 autoriza desde ya a
AdP para que proceda a efectuar, por sus propios medi0s, el retiro y traslado de los bienes que a tal fecha
mantuviera EL USUARI0 INTERI\4EDl0 en las áreas asiqnadas conforme al Dresente Contrato. En este
caso, AdP podrá trasladar los bienes al lugar que cons¡oere adecuado, El ret¡r0 y traslado físico, previa

comunicación notarial a EL USUARI0 INTERMEDI0, se realizará previo inventario notarial de los bienes. A
efecto de cubrir el costo del traslado, AdP podrá ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento a la que se

refiere la Cláusula Undécima. La facultad reconocida a AdP en mérito a lo regulado en el presente numeral
no obliga a AdP a actuar conforme aquí se indica ni el eiercicio de la misma le impide, de ser el caso,
solicitar el pago de la penalidad a la que se refiere la Cláusula Décimo Novena.

14.3 EL USUARI0 INTERMEDI0 declara irrevocablemente que reconoce la expresa facultad de AdP para

reubicar y lrasladar sus bienes conforme a lo regulado en la presente Cláusula. En c0nsecuencia, EL

USUARI0 INTERMEDI0 expresamente: (i) renuncia en forma antic¡pada a interponer cualquier acción que

limite, restrinja, suspenda, recorte o anule esta facultad de AdP; y, (ii) libera a AdP de cualquier
responsabilidad que provenga del ejercici0 de esta facultad

'14.4 En el caso que por cualquier motivo EL USUARI0 INTER¡/EDl0 no cumpla con reubicar sus bjenes de
acuerdo a lo dispuesto por AdP en ejercicio de la atribución rec0nocrda en Ia presente Cláusula, EL

USUARIO INTERIVEDI0 estará obligado a abonar a AdP el íntegro de la penal¡dad a que se refiere la
Cláusula Décimo Novena.

DECIM0 QUINTA.- Del Personal

15.1 EL USUARI0 INTERI\lEDl0 asumirá Ia responsabilidad del pago del íntegr0 de las obligaciones derivadas
de la relación laboral que mantiene con sus trabalad0res, funcionarios, directivos y personal en general

destacad0s en el Aeropuerto, debiendo mantener indemne a AdP en todo m0menlo de cualquier solic¡tud,
acción y/o reclamo, judicial o extrajudicial, que pudiera ser entablado contra AdP por dicho personal.

15.2 EL USUARI0 INTERMEDI0 deberá registrar a su personal ante AdP con una anticipación no menor a

veinte y cuatro (24) horas de inicio de sus actividades, entregand0 una lista del personal que empleará
para la prestación de los servlcios esenciales, la misma que deberá consignar el nombre completo, edad,

domicilio, teléfono, estado civil y el número del documento nacional de identidad, con el fin de que AdP

emita los fotochecks respectivos, los mismo que estarán suietos al cobro de la tarifa vigente, publicada

en el Manual de ldentificaciones de AdP, el mismo que será puesto en conocimiento de EL USUARI0
INTERMEDI0 a través de página web de AdP, una vez aprobado por la autoridad competente. Asimismo,
registrará a cualquier otro personal que trabaje con relación a este Contrato y proporcionará la

suoervisión necesaria oara oue el servicio se lleve a cabo en forma eficiente. EL USUARI0 lNTERlvlEDl0

se compromete a que su personal porte el fotocheck en t0d0 momento y en forma visible.

15.3 EL USUARI0 INTERMEDI0 garantizará que su pers0nal (i) se ubique só|0 en las áreas del Aeropuerto para

las que fue autorizado, (ii) use la identificac¡ón o pase de sequridad de AdP que le ha sid0 asignada, (iii)
p0rte en todo m0menlo y en forma visible la identificación 0 pase de seguridad otorgado por AdP, (iv) no

utilice los pases de seguridad fuera del turno de trabajo.
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DECIM0 SEXTA.- Responsabilidades e Indemnizaciones

16.1 EL USUARIO INTERMEDIO será responsable de cualquier dañ0, enfermedad, acc¡dentes comunes y de
trabajo, entre otras contingenc¡as, que pudiera sufrir el personal destacado como consecuencia del
cumplimiento del presente contrato, sin perjuicio de cualquier otra contingencia, responsabilidad y deber
de asistencra inmed¡ata que es inherente a t0da em0resa.

16,2. Si AdP fuese multada por la Autoridad Admjnisfativa de Trabaio por algún ¡ncumplimiento de EL
USUARI0 INTERMEDI0, referido a las obligaciones asumidas por el presente contrato y/o aquelas
derivadas de su condición de empleadora del personal destacado a AdP, la multa impuesta será asumida
0 reembolsada íntegramente por EL USUARI0 INTERMEDI0. En caso contrario, AdP se encuentra
facultada para eiecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento a ta que se refiere la Cláusula Décimo Pnmera 0e
este c0ntrato.

16.3 EL USUARI0 INTERMEDI0 se compromete a indemnizar, defender y/0 mantener libre de toda
reclamación, demanda, acción, investigación judicial o administrativa, internacional, nacional, munic¡pal 0
provincial, c0st0 0 gasto generado en contra de AdP respecto de todo derecho derivado del
incumplimiento de las obligaciones de EL USUARI0 lNTERfVlEDl0 en el marco de este C0ntrato.

16.4 EL USUARI0 INTERMEDI0 es responsable ante AdP y frente a lerceros, por los daños personales y/o
materiales que directa 0 indirectamente que el personal a sL cargo pud¡era ocasionar, como c0nsecuencta
del desanollo de sus actividades, y en general por la eiecución del presente C0nfato. En consecuencra,
AdP no tendrá ninguna responsabilidad en caso de producirse cualquier clase de daños y perjuic¡os. Para
tal efecto, EL USUARIO INTERIVEDIO se obliga expresamente a asumir los costos de reparación 0
indemnización corresp0ndientes.

16.5 Ambas partes quedan liberadas de las responsabilidades ¡mputables al incumplimiento de sus respectivas
obl¡gaciones conforme al presenle Contrato, causado con motivo de caso f0rtuito o de fuerza mayor
entendid0s estos conceptos c0m0 un hech0 extraordinarlo, imprevisible e ¡rresistible que impida la
elecución de sus respectivas obligaciones 0 delermine su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso,

DÉClM0 SETII\¡A.- De los Seguros

17.1 EL USUARIO INTERIVEDIO está obligado a proveer a AoP, a la suscr¡pc¡ón del presente Contrato,
evidencia de Ia existencia de las c0berturas de seguro que se señala en los numerales siguientes. Tal

evidencia consistirá en la presentación a AdP del original 0 copia de la pól¡za respect¡va, emitida por la
c0mpañía de seguros, adjuntando la factura que demuestre el pago total de la prima correspondiente. En

caso que tales documenlos n0 hayan sido emitidos antes del inic¡o de los trabajos y/o servicios, EL
USUARI0 INTERMEDI0 deberá presentar una Cobertura Provis¡onal em¡tida por la c0mpañía de seguro.

Para estos efectos, se considerará que son compañías de seguros de primer nivel a aquéllas que sean
calificadas con el mejor nivel de calificación de riesgo (categoría A) para el cumplimiento de sus
obligaciones con los asegurados c0nf0rme con lo establecido en el Reglamento para la Clasificación de

Empresas de los Sistemas Financieros y de Seguros aprobado mediante la Resolución SBS N' 18400-
2010 o con las normas que la sustituya o modifique.
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17.2 EL USUARI0 INTERMEDIO se obl¡ga a contratar una Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil en la que
figure AdP como asegurado ad¡cional y tercero beneficiario para los casos en que los daños sean
causados a AdP. La póliza deberá ser contratada hasta por la suma que aparece descrita en el Anexo I oe
este contrato.

La Póliza de Responsabilidad C¡vil debe tener como mínimo, las siguientes cláusulas adicionales:

a. RC General Extracontractual y Contractual, ncluyendo gastos judiciales, de defensa e
indemnización.

b. RC de Locales y operaciones, incluyendo a consecuencia de agua y explosión.
c. RC por contam¡nación súbita, en el caso que EL USUARI0 INTERIVEDI0 emplee en el desanollo

de sus servicios, materiales corrosivos y/o químrcos que puedan causar polución o un impacto
en el medio ambiente, para lo cual deberá inclu r - si n0 está incluido - cobertura de seguro
contra daños, pérdidas, reclamos o respon sabilidades, relaci0nados a la polución 0

contaminación de medio ambiente
d. RC por vecinos e inquilinos.
e. RC Patronal, todos los trabajadores y cubre reclamaciones que tengan como origen un acto

delictivo en el cual el asegurado sea un agente pasivo.

f. RC p0r Contratistas Independientes y/o Subcontratistas.
g. RC Cruzada.

17.3 EL USUARI0 INTER¡/ED¡0 deberá contratar una póliza de responsabilidad civil de vehículos, propi0s y
ajenos o alquilados con un límite contratado único y combinado (daños materiales y corporales, así como
perju¡c¡os ulteriores) incluyendo gastos y costos iud¡ciales de defensa e indemnización de hasta por la

suma que aparece descrita en el Anexo I de este contrato. La póliza deberá contar con c0bertura
específica de Responsabilidad Civil por ausencia de confol hasta por el límite asegurado señalado

orecedentemente.

EL USUARI0 INTERMEDI0 deberá contratar el Seguro 0bligatorio de Accidentes de Tránsito (S0AT) para

uso propio para los vehículos de su propiedad, arrendados y/o de terceros, que sean utilizados durante
las operaciones objeto del presente Contrato.

17.4 EL USUARI0 INTERMEDI0 deberá contratar un Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), en

los términos y condiciones establecidos en la Ley N' 26790, normas complementarias y conexas, cuya
c0bertura deberá incluir la prevención de riesgos de salud, así c0m0 la prevención de invalidez y sepelio
por causa del desarrollo de fabajo de riesgo. Deberán inclu rse como afiliados 0bl¡gatorios a este seguro
todos los trabajadores que durante la ejecución del presente contrato EL USUARIo INTERMEDI0 deba

destacar a AdP para desarrollar actividades en el Aeropuerto. EL USUARI0 INTERMEDI0 deberá entregar
las constancias mensuales que acrediten la contratación del SCTR.

Dentro de l0s cinc0 (05) primeros días hábiles de iniciad0 e] Contrato, EL USUARI0 INTERMEDI0 deberá
poner a disposición de AdP una copia del Contrato celebrado con la Entidad Prestadora que asumirá la
cobertura de salud por el trabalo de riesgo, así como una copia del Confato celebrado con la Compañía

, Aseguradora que asumirá la cobertura de los riesgos de invalidez y sepelio por el trabajo en riesgo.
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En caso EL USUARIO INTERMEDIO no cumpliera con c0ntratar el SCTR en los términos y condiciones
arriba mencionad0s, AdP quedará facultada para hacerlo directamente, quedand0 adici0nalmente
autorizada a aplicar en forma automática, los montos derivados de d¡cha contratac¡ón contra la Garantía

de Fiel Cumplimiento a la que se refiere la Cláusula Décim0 Primera del presente Contrato.

EL USUARI0 INTERMEDI0 deberá acreditar la contratacrón del Seguro Vida Ley a los fabajadores que

hayan prestado servic¡os por cualro (04) 0 más años.

17,5 Todo deducible 0 pr¡ma correspondiente a las pólizas de seguro antes descritas, serán asumidas
únicamente por riesgo y cuenta de EL USUARIo INTER¡/IEDl0. Asimismo, se acuerda que el asegurador
no podrá recurrir a AdP ni al Ministerio de Transportes y Comunicaciones por el pago de primas,

deducibles o valuaciones bajo cualquier tip0 de póliza compartida.

t /.o La(s) póliza(s) contratada(s) conforme al presente Conlrato deberá(n) contener una d¡sposic¡ón que

obligue a la respectiva compañÍa aseguradora a notificar por escrit0 a AdP, cualquier incumplimiento por
parte de EL USUARIo INTERMEDI0 en el pago de las primas, con por I0 menos quince (15) días

calendario de anticipación a la fecha en que el incumplimiento pueda resullar en la cancelación parcial 0

total de la póliza. La obligación de notificación establecida en la presente Cláusula también se requerirá en

caso de cancelac¡ón o falta de renovación de cualquier póliza. La póliza respectiva deberá establecer al

mismo tiempo que su vencimiento sólo ocurrirá si la compañía aseguradora ha cumplido con la

obl¡gac¡ón a que se refiere el presente párrafo.

EL USUARIo INTERMEDI0 deberá cumplir con renovar sus pólizas, debiendo presentar EL uSUAR|O

INTERMEDI0 a AdP copia de la factura cancelada por la renovación de sus pólizas dentro de los quince

(15) días calendar¡o previos al del vencimiento de la pól za a renovar o las coberturas provisionales

emitidas p0r la(s) compañía(s) de seguros m¡entras dure el proceso de emisión de Ia renovación de la

póliza c0rrespondiente. En caso contrario, AdP podrá 0ptar entre resolver el presente Confato, de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1430'del Códig0 Civil, o asumir el costo de la renovación de

las Dólizas conforme a lo indicad0 en el numeral 17.11.

17.8 Todas las coberturas/pólizas deberán señalar que son coberturas primarias y que el asegurador renuncia

a su derecho de subrogación en contra de AdP, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, c0-

socios, socios, compañías afiliadas, agentes, funcionarios y trabaiad0res.

17.9 Las pólizas de seguros de EL USUARI0 INTERMEDI0 serán las principales y cualquier otra póliza

mantenida por AdP será considerada como excedente y no contribuirá al pago de indemnizaciones a favor

de EL USUARI0 INTERI\¡EDl0.

17.10 En todas las pólizas deberá considerarse a AdP y al Ministerio de Transportes y Comunicaciones como
"Asegu rado Ad¡cional".

17.11 No obstante l0 previsto en los numerales anteriores, si EL USUARI0 INTERMEDI0 no mantiene las pólizas

v¡gentes, tal y com0 se establece en la presente Cláusula, AdP podrá contratarlas y pagar las primas a

costo y por cuenta de EL USUARIO INTERMEDI0. El monto de tales primas más intereses, desde su pago

por AdP hasta su reembolso al mismo, a una tasa de interés a.rual igual a la tasa de interés más alta que

durante dich0 período rija en el sistema financiero peruano para operaciones activas en dólares, deberá
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ser reembolsado por EL USUARI0 INTERMEDIo a AdP en un plaz0 máximo de diez (10) días calendario
contado a partir de la not¡ficación de AdP, sin periuicio de la ejecución de la Garantía de Fiel

Cumpl¡m¡ento. La facultad conferida a AdP en virtud del presente párrafo n0 podrá ¡nterpretarse, en

ningún caso, como una exoneración de las obligaciones que por la presente Cláusula le c0rresponden a

EL USUARIO INTERMEDIO.

17j2 En la Póliza de Seguros correspond¡ente, deberá establecerse expresamente que AdP queda liberado de

todo tip0 de responsabilidad frente a tercer0s, c0m0 consecuenc¡a de algún acto producido o generado

por EL USUARI0 INTERMEDI0, sus trabajadores 0 dependientes, directa 0 ¡ndirectamente.

17.13 oueda establecido que la responsabilidad asumida por EL USUARIo INTERMEDIo es objetiva, por l0 que

para su conf¡guración no se requiere de d0l0 o culpa; adicionalmente dicha responsabilidad no podrá ser

limitada, enervada ni disminuida por las condiciones que pudiera establecer en un futuro las pólizas de

segu ros antes indicadas.

17.14 EL USUARI0 INTERI\4EDl0 deberá obtener una expresa autorización de AdP antes de realizar cualquier
cambio, modificación o cancelación de las pólizas de segur0 contraladas. Asimismo, cada póliza o

certificado de seguro debe contemplar un c0mpr0miso del asegurador obligándolo a pr0porc¡onar, con
treinta (30) días de anticipación, un aviso por escrilo a AdP y al Ministerio de Transportes y

Comunicaciones de tal cambio y/0 cancelación.

17.15 Las pólizas deben contar con un endoso en el cual el incumplimiento de las garantías no exonera Ia
obligación de pago de la asegurad0ra hac¡a AdP.

17.16 EL USUARI0 INTERMEDIO deberá asumir y/0 defender a Aeropuert0s del Perú S.A. y al l\ilinisterio de

Transportes y Comunicaciones de cualquier reclamo, causado por su culpa o por la de cualquier
subcontrat¡sta, por el pago de beneficios sociales o del pago en exceso de l0s límites contratados balo las

c0berturas de Resp0nsab¡l¡dad Civil antes señaladas.

17.17 EL USUARI0 INTERMEDI0 es responsable por requerir y verificar que cada un0 de los Su bcontratistas,
sean eslos directos o indirectos, 0 contrat¡stas independientes comprometidos en desarrollar los servicios
0 trabalos relacionados con este contrato, manlengan en vigor el mÍnim0 de seguros requeridos

anteriormente, especificando que Aeropuertos del Perú S.A. y el ¡/linisteri0 de Transportes y

Comunicaciones, socios, compañías afil¡adas, agentes, funcionarios y trabajadores serán eximidos de

t0d0 reclamo, costo o gasto; resultante de las operaciones baio este contrato. Así también cada

subcontratista será responsable por garantizar el pago de los beneficios sociales de tod0s los
trabajad0res (empleados y obrer0s) en c0ncordancia c0n las leyes y regulaciones peruanas.

17.18 El incumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones prev¡stas en esta cláusula dará lugar a la resolución
de este contrato de plen0 derecho de conformidad con l0 previsto en el Artículo 1430" del Código Civil.

DECIM0 oCTAVA.- Resolucrón del Contrato

18.1 AdP podrá resolver este contrato de pleno derecho y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo

1430'del Códiqo Civil, en los siguientes casos:
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a. Si se declara la quiebra o liquidación de EL USUAR|0 lNTER|VIEDt0.
b. Si se suspenden, def¡nitivamente las actividades realizadas por EL USUARI0 INTERMEDI0,

ordenada mediante resolución c0nsentida por la autoridad competente, com0 SUNAT,
lNDECOPl, DGAC, ESSALUD, la lvlunicrpalidad Distrital o Provincial, autoridades
administrativas y/0 judiciales competentes entre otras.

18.2 El incumplimiento de las obligaciones descr¡tas a continuación generarán la resolución del contrato de
pleno derecho de conform¡dad con lo previsto en el Artícuto 1430' del Código Civil:

a. El pago del monto prev¡sto en la cláusula cuafta por dos (2) meses, sean c0nsecutivos 0 sean
alternados, durante un mismo año de vigencia del presente C0ntrato.

b. El pago de los montos prev¡stos en la cláusula sexta, por d0s (2) meses, sean consecutivos o

sean alternados, durante un mismo añ0 de vigencia del presente Contrato.
c. El pago de los montos previstos en la cláusula décimo tercera, por dos (2) meses, sean

c0nseculivos o sean alternados, duÍante un mismo año de vigencia del presente Contrato.
d. EI incumplimiento de lo previsto en los siguientes numerales de la cláusula novena: (1), (2),

(3), (4), (5), (6), (7), (8), (e), (12), (1s), (16), (18), (1e), (20)y (21).
e. El incumplimiento de lo previsto en el numeral 12.1 de la Cláusula Décimo Segunda.
f. El incumplimiento de l0 previsto en el numeral 14.1 de la Cláusula Décimo Cuarta.

. S El incumplim¡ento de lo previsto en la cláusula vigésimo cuarta.

::i, ,: .\ '18.3 Para efecto de la resolución contraclual prev¡sta en los n:merales 18.1 y 18.2 bastará que AdP curse

'.. i 't ..," comunicación escrita a EL USUARI0 INTERIVEDI0 exponiendo la causal de resolución. La resolución del

'-'"v*' contrato 0perará de pleno derecho a part¡r de la fecha de entrega de la comunicación enviada por AdP.

18.4 El incumplimiento de las obligaciones descritas a continuación generará la resolución del contrato de
pleno derecho, de acuerdo a l0 establecido en el Artículo 1430' del Código Civil, si dentro de los siete
(07) días calendarios de notificado con tal incumplim¡ento, EL US|ARl0 INTERMEDIo n0 cumple con
subsanar la obligación incumplida. El incumplimiento será comunicado por escrito:

a. El incumplimiento de lo previsto en los siguientes numerales de la cláusula novena: (13), (14)

v (17).

b. EI incumplimiento de lo previsto en los numeral '5.2 y 15.3 de la cláusula décimo quinta.

c. El incumplimiento de l0 previsto en los numerales 22:, 22.2, 22.3, 22.5, de la cláusula
vigésrmo segunda.

d. El incumplimiento de lo previsto en el numeral 14.1 de la cláusula décimo cuarta.

18.5 AdP se reservará el derecho de iniciar las acciones judioales a que haya lugar, sin periuicio de la

indemnización 0or cualouier daño ulter¡or.

DECIM0 N0VENA.- Penalidad por Incumplimiento

En caso EL USUARI0 INTERMEDI0 incurra en alguno de los supuestos previstos en la Cláusula anterior, además
de la resolución de pleno derecho del presente Contrato, será pasible de una penalidad ascendente a la suma que

aparece en el Anexo I de este Contrato, sin perjuicio de la indemnización por cualquier daño ulteri0r.
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VIGESIMA.- Declaración de EL USUARI0 INTERMEDI0

EL USUARIo INTERMEDI0 declara c0nocer que el(las) Area(s) a serle entregada(s) como consecuencia del

presente Contrato se encuentra(n) en condiciones normales de uso. Asimismo, EL USUARI0 INTERMEDI0

reconoce estar obligado a conservarla(s) en igual estado, srendo su responsabilidad la reparación p0r el

deterioro, daños y desperfectos derivados del mal us0 0 descuido, debidamente comprobados.

vlGÉSIwO PlllulERA.- Devolución del(de las) Área(s)

2'1.1 Al término del Confato, sea p0r vencimiento de plazo o cualquier otra causal, EL USUARI0 INTERI\¡EDl0

deberá poner a dispos¡ción de AdP toda(s) el(las) Area(s) asignada(s) para el desanollo de su operación

sin necesidad de aviso previo en un plazo máximo de diez (10) días calendario a partir del térm¡no de la

relación jurídica, sin mayor deterioro que el derivado de su uso cuidadoso y d¡ligente. El plazo podrá ser

extendido p0r AdP, una única vez, previa lustificación de Et. uSLARl0 INTERMEDI0.

21,2 En el caso que EL USUARIO INTERMEDI0 no cumpliera con su obligac¡ón de poner a dispos¡ción de AdP

el(las) Area(s) asignada(s), independientemente de cualqurer otra obligación o responsabilidad, AdP

tendrá derecho al pago de una penalidad equivalente al doble del importe fijado en la Cláusula Décim0

Novena.

A fin de procurar el cobro de dicho importe, AdP podrá automáticamente ejecutar la Garantía de Fiel

Cumolimrento a 0ue se refiere la CIáusula Décimo Primera del Confato. Asimism0, AdP podrá iniciar las

acciones legales que correspondan a fin de procurar el pag0 del saldo de la penalidad. A fin de eiecutar la

Garantía de Fiel Cumplimient0 0 iniciar las acciones legales c0rrespondientes, AdP no necesitará acreditar

intimación 0 requerimiento adicional alguno a EL USUARI0 'NTERMEDI0.

21.3 Sin perjuicio de lo regulado en el numeral anterior, AdP, previa comunicac¡ón simple una vez vencido el

presente Contrato, queda facultado expresamente a efectuar, por sus propios medios y a su libre criterio,
por cuenta y costo de EL USUARIO INTER¡/EDI0, el retrro y traslado de los bienes que tuviera EL

USUARI0 INTERMEDI0 en el(las) Área(s¡ asignadals) conrorme al presente Contrato, a los efectos de

ponerla(s) a disposición en el lugar que considere adecuadc. El retiro y faslado físico se realizará previo

inventario notarial de los bienes. A los efectos de lo regulado en el presente numeral, EL USUARI0

INTERMEDI0 declara que reconoce la expresa facultad de AdP para el retiro y traslado de sus bienes, y en

consecuencia: (i) renuncia en forma anticipada a interp0ner cualquier acción que limite, restÍinia,

suspenda, recorte o anule esta facultad de AdP y (ii) libera totalmente a AdP de cualquier responsabilidad
que provenga del eiercicio de su legítimo derecho.

VIGÉSIMO SEGUNDA.- DCI MCdiO AMbiCNIC

22.1 EL USUARI0 INTERI\¡EDl0 se 0bliga, en la medida que le sean apl¡cables, a dar estricto cumplimiento a

t0d0s los requerimientos, estándares, obligaciones, relacionados c0n temas de salud, social y seguridad

del medi0 ambiente requeridos por: i) el Contrato de Concesión; i¡) cualquier requerimiento legal aplicable

relativo al Medi0 Ambiente; iii) cualquier disposición gubernarnental s0bre protección del Medio Ambiente

aplicables a la operación de las Instalaciones y l\¡ejoras; iv) cualquier reporte o planes finales preparados

!or AdP relativos a aspectos sociales, de salud y seguridad del l\4¿dio Ambiente en el Aeropuerto.
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EL USUARI0 INTERMEDI0 cumpl¡rá, y realizará todos las acciones que sean necesarias para asegurar el

cumplimiento, por parte de cualquier trabajador y/0 cualquier persona que utilice el (las) Area(s)

as¡gnada(s), de todo lo dispuesto en el párrafo que antecede.

22.2 EL USUARI0 INTERMEDI0 se 0bliga, a emplear las mejores técnicas disponibles para minimizar la

contaminación que podría ser causada en perjuicio del medio ambiente, el hombre 0 cualquier otro

ofganismo.

223 AdP podrá verificar el cumplimient0 de la legislación aplrcable y de las normas que AdP establezca. Para

tal fin, AdP tendrá derecho a efectuar visitas a (las) Area(s) asignada(s) donde EL USUARI0 INTERMEDI0

realiza sus actividades y servici0s, en las fechas y horarios que AdP y EL USUARI0 INTERMEDI0 fiien de

común acuerdo, o según lo establecido en las normas legales aplicables.

22.4 Asimismo, EL USUARIo INTERMEDIo se obliga a resolver, a la brevedad posible, toda observación que

atente contra lo establecido en las normas y estándares nacionales e internacionales, así c0m0 los
procedim¡ent0s establecidos por AdP referid0s al tema medio amb¡ental.

22.5 EL USUARI0 INTERIMEDI0 obtendrá y mantendrá vigentes todas las autorizaci0nes gubernamentales que,

de acuerdo a las leyes ambientales, se requieran para desarrollar sus operaciones.

vlGÉSlM0 TERCERA.- Ambiente y Seguridad

23.1 EL USUARIo INTERMEDIo se obliga a cumplir la normativa legal vigente en materia ambiental y de

seguridad y salud en el trabajo.

En ese sentid0, está 0bligad0 a dar estricto cumplimiento a las normas relacionadas con temas

ambientales y de seguridad establecidos por AdP, que le sean aplicables; los mismos que serán materia

de supervisión, quedando sujeto a las penalidades y/o sanciones que pud¡eran corresponder.

23.2 EL USUARI0 lNTERlVlEDl0 se obl¡ga, a emplear las mejores técnicas y equipos disponibles para

m¡nimrzar la contaminación que podría ser causada en perluicio del medio ambiente así como los riesgos

de seguridad que puedan afectar tanto a su personal, al personal de AdP y/0 a terceros, debiend0 absolver

en el plaz0 señalado por AdP, toda observación que atente contra lo eslablecido en las normas y

estándares vigentes sobre la materia.

VIGESI[¡0 CUARTA.- Cesión de p0sición contractual

Ninguna de las partes podrá ceder su posición contractual bajo esle Contrato, sin contar para ello con la previa

opinión del Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Transportes - OSITRAN y con la previa y expresa

autorización de la otra parte.

VIGÉSlM0 0UlNTA.- Del C0ntrato de Concesión

De conformidad con l0 prev¡sto en el literal 13.3 de la Cláusula Décimo Tercera del Contrato de Concesión, se

adoptan los acuerdos que constan en los siguientes numerales:
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a. En caso de caducidad del Contrato de Concesión, el Estado de la República del Perú. en su condictón de
Concedente en el Contrato de Concesión, podrá disponer la resolución de este Contrato. En este caso,
AdP no tendrá ninguna responsabilidad como conseOuencia o con molivo de la terminación anticipada
del presente Confato. A su vez, EL USUARIO INTERMEDI0 n0 tendrá ningún derecho a ¡ndemnjzación
p0r daños directos o indirectos como consecuencia de la terminación anticipada del presente Conrraro.

b. AdP tendrá el derecho de dar por terminado anticipadamente el presente Contrato en forma automática y
extrajudicial, en caso se resuelva o caduque por cualquier causal el Contrato de Concesión celebrado
entre el Estado Peruano y AdP, para lo cual bastará con remitir una comunicación a EL USUARIO
INTERIMEDI0 informando tal hecho. En este caso, AdP no tendrá ninguna responsabilidao como
consecuencia 0 con motivo de la terminación anticipada del presente Contrato. A su vez, EL USUARI0
INTERMEDI0 no tendrá ningún derecho a indemnjzac¡ón por daños directos 0 indirectos como
c0nsecuencia de la terminación antlc¡pada del presente Contrato.

c. Ambas partes contratantes se 0bligan a aceptar las sanciones que 0SITRAN pudiera ¡mponerles de
acuerd0 a ley y adicionalmente en el caso específico de AdP a lo estipulado en el Contralo de Concesión.

d. Ambas partes contralantes renuncian desde ya a interponer acciones de responsabilidad civil en conrra
el Estado de la República del Perú, como Concedente del Convenio de Concesión y/0 en contra de
0SITRAN y sus funcionarios.

VIGÉSlM0 SEXTA.- Compromiso de Confidencialidad

26.1 EL USUARI0 INTERMEDI0 se 0bliga a mantener bajo la más estricta confidencialidad toda la infgrmación
recibida de AdP o generada como consecuencia de la ejecución del presente contrato, ya sea por vía oral,
escrita, electrónica, o por cualquier 0tr0 medio y se obliga a utilizar dicha información únicamente para el
cumplimiento de Ias obligac¡ones establectdas en el prs5s¡1s c0ntrato y c0nf0rme los niveres de
autor¡zación que el personal de AdP tiene para recibirla. EL USUARI0 INTERMEDI0 no podrá difund¡r a
través de njngún medio, escrito, audio, o visual, ninguna información que n0 sea pública, recibida o
generada como consecuencia de la aplicación de este contrato, salvo que medie autorización expresa
dada por escr¡t0 por el representante autorizado de AdP. Esta obligación alcanza al personal asignado a
prestar los Serv¡cios qu¡enes no podrán divulgar los métodos de trabajo, proced¡mientos, documentación e
informaclón de AdP a los que pudieran tener acceso 0 conocimiento en virtud de la ejecución 0e tos
Servicios.

EL USUARI0 INTERI\ÍEOl0 se compromete a instruir al personal que será destacad6 a Adp resoecro de
los alcances de su deber de confid encialldad.

26.2 AdP se obliga a mantener bajo la más estricta confidencialidad toda la información recibida de EL
USUARIO INTERMEDI0 o generada como consecuenc¡a de la ejecución del presente contralo, ya sea por
vía oral, escrita, electrónica, o p0r cualquier olr0 medic y se obliga a util¡zar dicha iniorra.,on
únicamente para el cumplimiento de las 0b gac¡ones establecidas en el presente contralo v conforme l0s
niveles de autorización que el personal de EL USUARI0 INTERMEDIO tiene para recibirla. Adp no podrá
difundir a través de ningún medio, escrito, audio, o visual, ninguna información recib¡da o generada como
c0nsecuencia de la aplicación de este contrato, salvo que medie autorización expresa dada Dor escrito 00r
el representante autorizado de EL USUARI0 INTERI\ilED¡0.

Pá\gina 17 de 22

-i:ii2', 
.

¡.1 .\' il
'1ig)'1.

+



Jr DornórÍco L.ior€lli 110 Of. 301 $n Boda

T: (511)513-3¡,00

F: (511)51$3820

ív

26.3 Las 0bl¡gac¡ones descritas precedentemente tienen viqencia indefin¡da, ¡ndependiente de la vigencia del
presenle contrato y su incumplimiento hará responsable a la parte que incumpla de los perjuicios que
ocasione a la otra.

VIGÉSlM0 SETII\¡A.- Adecuación de c0ndiciones económicas

En caso AdP acuerde con otro usuario ¡ntermedio a través de un procedimiento de negociación directa,
condiciones económicas más favorables que las establecidas en el presente Contrato, adecuara éstos últimos a

dichas condiciones económicas más favorables.

VIGÉSlill0 0CTAVA.- Exclusividad

Las partes dejan claramente establecido que n0 existe un derecho de exclusividad a favor de EL USUARI0
INTERIVEDI0 en la prestación de los Servicios Esenciales en el Aeropuerto n¡ el uso de las Facilidades Esenciales
asionadas.

vlGEsll\¡0 NovENA.- Domicilio

-¡t,i... 29.1 Las partes declaran como sus domicilios los indicados en el encabezado de este documento.

flt-trtt
*"Ti.'fl13

I

' ,.' i ")l

,\ 29.2 La modificación del domicilio solamente producirá sus efectos en la medida que haya sido notif¡cada p0r
,'l escr¡to con una anticipac¡ón no menor de cinco (05) días calendario a la fecha en que deba producirse el

cambio de domicilio.

29.3 En caso que no se cumpliera con cualquiera de los mencionados requis¡tos, el cambio de dom¡cilio no
producirá efecto alguno y no será 0p0nible a las partes. En ese caso, todas las c0municaciones deberán
rem¡tirse al domicilio señalado en el encabezado del presente documento, considerándose válida v
eficazmente realizada.

29.4 Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de
este Conlrato, se efectuarán por escrito y se considerarán real¡zados desde el momento en que el
documento correspondiente cuente con el respectivo cargo de recepción o cuando sean enviadas por
c0urier, facsímil o coneo electrónico una vez venficada su entrega en las direcciones que se ind¡can en la
parte introductoria del presente contrato.

TRIGESIMA.- Legislación Aplicable y Solución de Controversias

30.1 Cualquier desacuerdo que exrste sobre el Confato de Acceso, o con relación a su aplicac¡ón o su
interpretac¡ón, será resuelto por las partes. En lal caso, de p.oducirse una solución de la c6ntrgversia que
implique una modificac¡ón del Contrato de Acceso, se aplicará el procedimiento señata60 en el
Regramento de Acceso de Adp, para Ia modificación y renovación del contiato de Acceso.

30 2 En el caso que las partes no lleguen a un acuerdo que ponga fin a las diferencias, las mismas serán
sometidas al procedimiento de Solución de Controversias, defin¡do en el "Reglamento de Rrención de
Reclamos y Solución de Controvers¡as de 0SITRAN,'.
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TRIGESIM0 PRIIUERA.- Titulo de las Cláusulas

Los títulos de las respectivas cláusulas se incluyen únicamente para un mejor orden del contrato y no pretender
limitarlas ni describilas, por lo cual no se deben utilizar para la interpretac¡ón del contrato en caso de
d¡screpancia.

TRIGÉSIMO SEGUNDA.- Anexos

Todos los anexos adiuntos al presente 0 a los que se hace rererencia en este documento se incorporan a este
Contrato y forman parte integrante del mismo.

Los términos de este Contrat0 y sus anexos tienen la intención de ser complementarios y se interpretarán e

inferirán como complementarios, cuando sea posible. Sin embargo, en caso de surgir alguna contradicción,
discrepancia, ambigüedad o incons¡stencia entre los términos de este Contrato y los términos de cualquier
anexo, primará lo establecido en el presente Contrato.

Forman parte integrante del presente Contrato l0s siguientes Anexos:

,'t:l:F \ Anexo I

Anexo ll
Anexo lll
Anexo lV

Anexo V
Anexo Vl

AEBOPUERTOS DEt PERÚ S.A.

(^\ A
Evans Humberlo Avendaño Tapia

EL USUARIO INTEBMEDIO

: De las Facilidades Esenciales, Plazo y Condiciones del pago.

: Del Formato de la Carta Fianza.

: Copia del v0ucher de depósito o Carta Fianza de Garantia de Fiel Cumplimiento.
: Copia de las Pólizas de Seguro.
: Copia del Poder de los Representantes Legales de la empresa.
: Cop¡a de la Autorización del Permiso de operaciones vigente, expedido por la Dirección

General de Aviación Civil y/o constancia del trámite de renovac¡ón.

'ii .,'j

En señal de conformidad v aceptación de los términos del presente Confato, ambas partes suscriben el mismo,
en dos eiemplares, a los f1Y- días de qbfi L- del año b b

/h4p?"f;^r@t 
'.---

Ana M. fnavitarte Ruiz de Somocurcio
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ANEXO I

FACILIDADES ESENCIALES, PLAZO Y COilOICIONES DE PAGO

a. tacilidades esenciales olorgadas y el servicio esencial vinculado

AdP proveerá a EL USUAR|0 INÍERMEDIo de una (01) oficina de 15.54 m2 la que será destinada c0mo

oficina de apoyo administrativo, facilidad esencial necesaria para prestar el servicio esencial de atención

de tráfico de pasaieros y equipaie en el Aeropuerto de la ciudad de lquilos.

b. Plazo de vigencia:

Et ptazo de vigenc¡a det presente contrato es del /4 ¿, r+bri C de 201tcal31 de mayo de

2016. En ningún caso el plazo de vigencia de este Contrato excederá el plazo del Confato de Concesión.

No procede la renovación tácita.

c. Contraprestación:
r'iri;j \

t. ... .\ fa renta mensual por el arrendamiento de la oficina requerida es de IJS$ 172.18 (Ciento selenta y dos

.. , j ,., con 18/100 Dólares americanos), sin incluir lGV, ni carqos; conforme a las tar¡fas vigentes a partir del
. l. ¡.:!' 01 de enero de 2015.

d. N" de cuenta para depósitos:

El pago de las obligaciones derivadas de este Contrato, deberá efectuarse mediante depósito en las

cuentas del BBVA Banco Continental oue se detallan a continuación:

. Para obligaci0nes en Moneda Nacional:

Cuenta N' 001 103845401 00020458

Código Interbancario: 0l 1-384-000100020458-54

' Para Obligaciones en Moneda Extraniera:

Cuenta N' 001 1 03845401 0002041 5

Código Interbancario: 01 1 -384-0001 0002041 5-54

Los pagos en ventanillas deberán ser efectuados a las siguientes cuentas recaudadoras del BBVA
Banco Continental:

. Para Obligaciones en lvloneda Nacional:

Cuenta recaudadora AD P lvloneda Naci0nal o c0nvenro 2171 .

. Para 0bligaciones en Moneda Extranjera:
- Cuenta recaudadora ADP Moneda Extranjera o convenio 2.172.
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M0nl0 de la Garantía de Fiel Cumplimiento

US$ 1,000.00 (Mil con 00/100 Dólares Americanos). - fres veces la renta mensual incluido lGV. El

nonto nínimo señ de US$l,000)

Seguros

- Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil:

Hasta por la suma de US$ 10,000 (Diez mil con 00/100 Dólares Americanos).

Penalidad

US$ 1,000.00 (Mil con 00/'100 Dólares Americanos). - fres veces la renta nensual incluido lGV. El

monto mínimo será de US$l,000)

En señal de conformidad y aceptación de los términos del presente Contrato, ambas partes suscriben el mismo,

, íó; .',. en dos ejemplares, alos/q días de &tr¡ L del año 2a/6
':"' .{ ::'," i¡ .i

AEBOPUERTOS DEL PEBÚ S.A. EL USUARIO II{TERMEDIO

(

Evans

0.

^\* ,r=(=>
Humberto Avendaño Ta pia acisla de los Milagros Garrues A.
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Señores

ANEXO II

FORMATO DE GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

(Papel membretado de la institución financiera garante)

..........de 200..

Aeropuertos del Perú S.A.

Presente

Referencia: Conlralo de en el Aeropuerlo

De nuestra cons¡deración,

Por la presente, y a solicitud de nuestro cliente __, nos constituimos en favor de ustedes c0m0

fiad0res a favor del cliente antes citado para garanl¡zar que el mismo cumplirá con todas las estipulaciones del

Confato (en adelante el "Contrato"), honrará y Cará cumplimiento a las obl¡gaci0nes a su cargo y
que ha asum¡do y asume al suscribir el Contrato, de conformidad con las condiciones y térm¡nos del mismo.

Sin perjuicio de lo establecido en el pánafo precedente, esta fianza podrá hacerse efectiva en el caso de que

nuestro fiado n0 cumpliera con los términos de su oferta, cot¡zación o propuesta inicial y/o con las obl¡gac¡ones
asumidas en virtud del Contrato.

Esta fianza tiene el carácter de solidaria, irrevocable, inc0ndici0nal, de realización automática, sin beneficio de
excusión y se extiende hasta por la suma de (__ mil con 00/100 Dólares de los Estados
Unidos de América).

La presente fianza tiene un plazo de vigencia hasta el _ de _de _ (vigencia de 30 días calendarios
adicionales a la fecha de vencimiento del confato) y se hará efectiva en caso de que nuestro fiado no cumpliese
con cualquiera de las obligaciones a su cargo materia de esta fianza, conviniéndose expresamente que para que
procedamos a honrar esta f¡anza bastará con que ustedes nos envÍen, antes del vencimiento del plazo
consignado en el artículo 1898' del Código Civil, una carla notarial requiriéndose el pago y en la cual se exprese
simplemente que nuestro f¡ado N0 ha cumplido con las obligaciones a su cargo establecidas en el Conüato.

En dicho supuesto, nos comprometemos a pagales el monto parcial o total de la fianza que se invoque en la
carta notarial de requerimtento, en un plazo máximo de 24 horas, contado a partir de la fecha de receoción de la
carta notarial. T0da demora de nueslra parte en honrarla devenga'á un interés equivalente a la tasa Libor a lg0
días calendar¡o más un spread del 3%. La tasa Libor será establecida por la Agencia Reuters a las 12:00 noras a¡
día del requer¡m¡ento de la presente fianza.

Se deja expresa constanc¡a de que en caso de que la presente fianza fuera ejecutada, nosgtros pagaremos el
m0nl0 0 valor de la misma a favor de Aeropuertos del perú S.A.

Atentamente,
Banco

Domicilio:
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